PLATAFORMA  EN  DEFENSA  DEL  ALGODÓN

Estimado/a  amigo/a

El régimen de ayudas al algodón actualmente en vigor, aplicado en España por primera vez en el año 2006, fue anulado por el Tribunal de Justicia de Luxemburgo en septiembre del mismo año, al considerar éste que no garantizaba el mantenimiento del cultivo en aquellas regiones en las que es importante para su economía, e instaba a la Comisión a presentar, en un plazo razonable, un nuevo reglamento. 

El 9 de noviembre del pasado año la Comisión hizo pública su propuesta de reforma del régimen de ayudas al algodón, pero se ha limitado a cumplir con aspectos formales de la sentencia, incorporando cambios mínimos respecto el reglamento anulado. Por tanto, al no garantizarse el mantenimiento del cultivo, se sigue vulnerando el principio de proporcionalidad y el Protocolo de Adhesión de España a la UE, motivos de fondo por los que el estado español recurrió el anterior reglamento.

La Propuesta ha de ser aprobada por el Consejo de Ministros de la UE, bajo presidencia eslovena, probablemente durante el Consejo de Agricultura del mes de abril. Nos encontramos, por tanto, en un momento clave para tratar de incluir modificaciones importantes en la nueva propuesta. Sin ellas se  producirá el desmantelamiento de toda la estructura productiva, industrial y de servicios de este cultivo de gran importancia para Andalucía.  

Las organizaciones integradas en la PLATAFORMA EN DEFENSA DEL ALGODÓN hemos suscrito un manifiesto, que te adjuntamos, en el que rechazamos de forma rotunda la propuesta de la Comisión y solicitamos mediante la presente tu adhesión y la de la entidad a la que representas al mismo. Para ello te rogamos nos devuelvas firmada la carta que encontrarás al final de esta comunicación, u otro documento de adhesión que estimes oportuno. En estos momentos consideramos de gran importancia que todas las entidades afectadas aunemos nuestros esfuerzos con el objetivo de lograr el mantenimiento de este cultivo, vital fuente de empleo y riqueza en nuestros pueblos. 

La PLATAFORMA EN DEFENSA DEL ALGODÓN está compuesta por: La organización agraria COAG; las asociaciones de desmotadoras AEDA y ADESUR; la Federación de Cooperativas FAECA; las Asociaciones de empresas obtentoras de semillas APROSE y ANOVE y la Asociación de empresas distribuidoras de fitosanitarios APROVE; los sindicatos de trabajadores FIA-UGT y FITEQA- CC.OO. y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de Andalucía Occidental.





Sevilla, a 11 de enero de 2008

PLATAFORMA  EN  DEFENSA  DEL  ALGODÓN

D./Dña ...................................................................................., en representación de la entidad.................................................................confirmo mi adhesión al “Manifiesto de la Plataforma en defensa del algodón ante la nueva propuesta de reforma del régimen de ayuda al algodón”, y rubrico dicha adhesión en ....................................................., a ........ de ............................. de 2008

Firmado: 











Logo de la entidad:


Rogamos nos reenvíen este documento firmado a la siguiente dirección:

AEDA,  Agrupación Española de Desmotadores de Algodón
Castelló, 115 (Of. 522)
28006 MADRID
Tfno: 91 564 29 30
FAX:  91 564 29 28
Correo electrónico:  elenasaenz@aeda.es
